




















































ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA

Chachapoyas, jueves 30 de diciembre del 2021

OFICIO 000246-2021-MPCH/OCI [2137071.001]

SEÑOR
LAYNES SILVA VIGO
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LEIMEBAMBA
JR. SUCRE N° 121  
LEIMEBAMBA/CHACHAPOYAS/AMAZONAS

ASUNTO         : REMITE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 020-2021-2-0328-SCE

REFERENCIA: A) OFICIO N° 000187-2021-MPCH/OCI, DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2021.
B) DIRECTIVA N° 007-2021-CG/NORM “SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO
A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD” APROBADA MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA N° 134-2021-CG, DE 11 DE JUNIO DE 2021
Y MODIFICATORIA.

        Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual este Órgano
de Control Institucional comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, respecto a la adquisición de piedra seleccionada y habilitada para la ejecución del
proyecto "Creación de escalinatas en piedra y acondicionamiento turístico del sector Tayapata y el
Jr. Daniel Alcides Carrión de la localidad de Palmira del distrito de Leimebamba - provincia de
Chachapoyas - departamento de Amazonas".

        Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 020-2021-2-0328-SCE, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano
de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

        Asimismo, deberá poner en conocimiento del Concejo Municipal el presente Informe de Control
Específico, a fin que disponga el inicio de las acciones que correspondan.

        Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial consideración.

Atentamente,

Firmado Digitalmente por:
 FERNANDEZ NUNURA JUAN PABLO

JEFE
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

Su autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
http://tramite.munichachapoyas.gob.pe/sisadmin/valida/gestdoc/index.php

Código de Validación: 20168007168e2021a2137071.001cdf_2137245
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